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Sosion 89t esfraordinaria en 1.°. de mayo de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH MATTE PÉREZ 

Sumaria ~Eyzaguirre, Figueroa, Lazcano, Reyes, Rive
~ra, Sánchez, Silva Ureta, Subercaseaux, To-Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A in-~ cornal, Valdes Va1des, Vial, Villegas i Waldicacion del señor Tocornal (Ministro del Jn-~ker Martínez i los señores Ministros o.e1 Interior) modificada por el. sliñor Charme, se~terior i de Hacienda. acuerda tratar. ;'lmediatamente d8spues de: Aprobada el acta de la sesion anterior, se los incidentes, del proyecto sobre se:vicios~dió cuenta de los siguientes negodos: locales de Santiago.-Se oan por termin8dos~ 

lo'! incidentes i se entra a la discusion jene-~ Mensaje ral del proyecto sobre servicios locales de~ 
Santiago i despu8s de algunas observaciones~ Uno de S. E. el Presidente de la. Repú~lica de los señores Walker Martínez. Reyes, To-~en que propone un proyecto de Jel que tIene corll;¡l (Ministro del Interior), Aldunate i~por obifl~? establecer. que los se:vlcios de Balmaceda se acuerda en viarIo a Comisiono ~ aseo e hlJIene de la CIUdad de Santiago, con-En~fa la Sala a ocuparse del proyecto eco-~tinuarán a cargo ~el ~i~co tres añ?s mas, de nómico i a indicacibn del -señor Rivera se~acuerdo con las d¡¡,pOSIClOnes pertmentes de acuerda remitirlo a Comision i aplazar su~la lti número 2,618, de 24 de enero último. discus'on hasta el próximo lúnes.-Se sus-~ Quedó para segunda lectura. pende la sesion i no continúa a segunda~ . hora. ~ Se procede inmed;ah"nente a la designa

~cion de Mesa Dir ectiv.1 del Senado i verifica-Asistencia ~da la votacion, habiendo dieciseis señores Se
~nadores presentes en la Sala, resultan reele-AsistieTon los señores: ~jidos: 

Aldunate S. Cárlos Sanfuentes Juan Luis ~ Para el cargo de Presidente el señor don Balmaceda J. Elías Silva Ureta Ignacio ~Ricardo Matte Perez, por quince votos contra Cifuentes Abdon Subercaseaux Ramon ~uno por e] señor Urrejola; i Oharme Eduardo Urrejola Gonzalo ~ Para el cargo de v;ce-Presidente. el señor Eyzaguirre Javier Valdes Valdes Ismael ~don L1ÚS Devoto A., po~ quin0e votos contra Figueroa Joaquin Vial Leonidas ~uno por el señor Silva Ureta. Mackenna Juan E. Walker Martínez J. ~ 
Reyes Vicente i los seño~es ~inistro!!~ Usa en seguida de la palabra el señor Wal-Rivera G'lillermo d~l Intenor 1 de Ha-~ker Mal'tínez i espresa que en la sesion de Sánchez Masenlli D. clenda. ~ ayer, ántes de la órden del dia, promovió in-

~cidente acerca del proyecto de lei sobre em-Acta ~ préstito remitido por la otra Cámara, por ser 
~ ese el momento de proponer me-lidaa de ór-Se leyó i fué aprobada la siguiente: ~den para el debate a fin de solicitar del señor 
~ Mims:tro de Hacienda diversos antec,~dentes eSESION 88.a 

ESTRA.ORDINARIA EN 30 DE ABRILheJacionados con el estado de la Hacienda PÚ-Db: 1912 < 

~blica que juzga indispensable que la Cámara Asistieron los señores: Matte Pérez, AJdu-~conozca ántes de pronunciarse acerca del pn- . nate, Balmaceda., Besa, Charme, Devoto A.,~yecto i que sean tambien examinados i estu.-
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diados por la Oomision de Hacienda a la cual~ mas, a su rargo el Gobierno los servicios de 
en su concepto debe someterse previamente~pavimentacion, para los cuales la Ilustre Mu
el conocimiento de esta materia. ~nicipalidad destina la suma de quinientos mil 

Se estiende despues en diversas considera-$pesos, rogaría a la Cámara diera lugal; prefe
ciones acerca de los datos relacionados con~rente en la tabla al proyecto de lei presenta
las finanzas fiscales que el señor Ministro de~do por el Ejecutivo sobre esta moteria. 
Hacienda suministró a la Cámara en sesion de~ Como sabe el Honorable Senado. los servi-
9 del actual i fundado en ellos considera que:cios de pavimentacion de Santiago se hacen 
no se halla justificada la contratacion de un~con los fondos provenientes de un empréstito 
nuevo empréstito. $que se levantó con ese objeto i ya dependen 
. El señor Ministro rectifica algunas de las~del Gobierno, el cual nombró una comision de 
apreciaciones emitidas por el honorable Sena-$ personas respetable" para que corrieran con 
dor de Santiago í da a conocer las razones: ese asunto. Por esta consideracion se ha crei
que aconsejan la contratacion del empdstito~do conveniente uniformar todtJs los serVICIOS 
acordado por la otra Cámara. ~de pavimentacion para que se lleven a efed') 

Usa nuevamente de la palabra el señor~ bajo un cierb plan i rl>jimen convenientes. 
Walker Martínez acerca de la misma matéria~ En el i1royecto se pide autorizaciou tambien 
i termina proponiendo que el proyecto de lel~ para que el Ejecutivo corra con algunos 'le.
remitido por la Honorable Cámara de Dípu-:vicios públicos, como ser el Ceno Santa Lu
tados, que autoriza la contratacion de un em-:cía, el Parque Cousiño, el Parque Centenario, 
préstíto de un millon doscientas mil libras es-:etc. Con esto se persiguen dos. objetos: 1,@ 
terlinas paSI} en informe a la Comision d.e~ Que estos servicios se hagan con economía, lo 
Hacienda. . ~ que se conseguiría oeupando en él las mismas 

Despues de algun cambio de ideas en que~persona¡; que se empleen en los servicios de 
usa de la palabra el mismo señor Senad'n i:aseo; i 2.° Que el Gobierno tiene noticias de 
los señores Minü;tros de Hacienda i Reyes, ~ que algunos de esos servicios públicos se pue
el señor Sár.chez Masenlli propone que la vo-~ den atender con sumas mni inferiores a las 
tacion de la proposicion formulada por el ho-~ rrue actuC1lmente se gastan en ellos. 
norable Senador de Santiago se reserve para~ Al proceder en esta forma el Gobierno ha 
la sesion de mañana, al término de la prime-~creido satisfacer un veaemen.te deseo que se 
ra hora. ~ha manifestado en la oVinioll pública en el 

Así queda acordado. ~ sentido de que se inviertan c9rrectamente las 
Se suspencle la sesion. $ rentas que el Congreso ha puesto en manos 
A segunda hora no continúa la sesion pod de la Municipalidad de Santiago. 

falta de número para formar quorum.» ~ Por estas raZOl!es, ruego, pues, al Hono a
~ ble Senado que fije un lugar en la tabla al 
~ proyecto qne he tenido el honor de recordar. 
f _\ Vi señor Mattc (Preside],te).-? ~Jn qué lu-

Cuenta 
Se dió c'uenta: < \"C' " ~gar de la tabla desearía Su S:>ñoría que se co-
Del siguiente oficio del señor lYIínistro de ~ locara el proyectl)? . 

Haúienda: ~ El señor Tocornal (Ministro delIlJ.terior). 
«Santiago, 1.0 de mayo de 1912._Tengo~-:-Inmediata~e?te despu~s del proy~cto rela

el honor de remitir a V. E. los datos solicita- ~ tlVO al emprestlto que esta en ~1~euSllm. 
dos por oficio de V. E. nl1mero 684, de fecha ~ __ Y:l señor Charme.-~ o pedlr~a que .el. pro
de ayer, a peticion del honorable Senador don ~yecto a. que .se ~a refendo el senor Mllllstro, 
Joaquin Walker Martínez. ~fuese ~lscutIdo .antes de la 6l'de~ ~el dla de 

Dios guarde a V. K-Pedro N. Montene- ~ la seSlOn d6 hOl, despnes ~e. los mCJdente~. 
gro.» 

INCID~JNTES 

Servicios locales de santiago 

~ El señor Tocornal (MlDlstro del Intenor). 
:-Acepto con mucho gusto la indicaóon del 
~ señor Senador por Colchagua i retiro la mía. 
~ 
~ 
~ 

~ ORDEN. DEL DIA 
El señOl' Tocornal (Ministro del Interior) ~ 

-Como la lei que autorizó al Gob.ierno para~ ServicIos locales de Santiago 
dirijir los servicios de la policía de aseo en la~ .' 
ciudad <:le Santiago v"nce, si mal no recuerdo, ~ E señor Matte (Presldente).-En ISCU-
e11 8 de julio próximo, í se ha creído con ve- ~ sion la indícacion formulada por el señor Se
nie nte prolongar esta situacion, tomando, ade-* nador por Colchagua. 
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SESION DE 1.e DE MAYO 1813 ' 

Ofrezco la palabra. , Aceptada la idpa de que el Gobierno tome 
Terminados los incidentes. ~ a su cargo diferentes servicios públicos de la 
Si no se pide votacion, se dará por aproba-~ciudad, valdría la pena, tambien, agregar el 

da la :indicacÍon formulada por el señor Sf\na- ~ Teatro Municipal, cuya administracion no ha. 
dor por Colchagua i por retirada la del señor~ sido del todo asertada. 
Ministro dellnteriur. ~ La pavimentacion de la ciudad se' ejecuta. 

Acordado. ~ por el Gobierno de un modo definitivo, para , 
En discusion jeneral el proyecto que encar- ~ cuyo efecto la lei número 2,324, de 18 de 

ga al Ejecutivo el cobro de las contribuciones~junio de 1910, autorizó la contratacion de un 
i administracion de ciertus servicios munici- ~ empréstito. La Municipalidad de Santiago, a 
pales. ~su vez, consulta en su ¡Jresupuesto anual la I 

El señor Secretario.- ~ suma de quinientos mil pesos para construir i 
~ reparar aCé'ras i calzadas. 

cConciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

~ Raí conveniencia en que estas obras sean 
~ controladas pór una sola autoridad, i como es 
~el Gobierno quien tiene a su cargo la pavi-

Por lei número 2 618, de 24 de enero últi- ~mentacion definitiva, debe corresponderle la 
mo, se (Espuso que' el impuesto de haberes ~realizacion .total de las <;>bras. . . 
muebles e inmuebles del ten'itorio municipal ~ La. atenClOn ror el FISCO de Jos serVlCIOS 
de Santiago fuera percibido por el Fisco por~ enumerados, demandct:'ia los silSuientes gastos 
el término de seis meses, debiendo quedar a~anuales: 
&u cargo los servicios le aseo e bijiene de Ja~Aseo e hijiene. . 
ciudad. ~ Parque Ouusiño.. . 

El eiercicio de esta lei ha dado resultados ~ Oerro Santa Lucía. . . 
muí satisfactorios, pues los servicios a que~Jardines i plantaciones. 
ella .se refiere se han hecho en f~rma que han ~Teatro Municipal. . . 
podIdo observar todos los habItantes de la ~Pavimentacion . . . . 

~.400,000 
121,770 
135,510 ' 
155,6,00. 

26,300 
500,000 

ciudad. Estos servicios son susceptibles aun ~ 
de mejoras con el arreglo i elanmento dA ~ $ 3.339,180 
los elementos de trabajo i con la seleccion i ~ . 
disciplina del pen~ona1. E Estos gas.t~s son los q,ue aSIgna ,el. presu-

B;l Gobierno, penetrado ,le las circunstan- ~ puesto mUlllClpa,l a los dIversos servICIOS enu
cias espuestas i en vista dp, que subsisten las ~ nwrados, escepclOn hecha del ?6 aseo,. para el 
causas que motivaron la moncionada lei, esti- ~ cH,:l so~o se ,consulta. un mlllon qUllllt'nto~ 
ma de alto interes para la eaDital de la Re- ~ tremta 1 u~ mIl novecoIentos cuar~nta pesos 1 

pública que Jos efectos de e~ta disposieion ~ es n.ecAsano . aumentarlo a dos mIllones eua
sean prorrogados por un lapso de tiempo ma_~tro?Jentos .mIl pesos para atenderlo en f;Jrma 
yor, que podri:¡ durar tres años mas. ~ satIsfactorIa. '. 

Al poner"e en ·práctica la!; disw)sirjone~ de ~ ,Los gastos en referenCJu po~nan ser cu-
- la lei número 2 618 se nan préseutado cier-~ bwn JS <.:on las entradas muulcIpales que S6 

tas dificultades' qu~ conviene subsanar. AsíJespresan, toma~as del presupuesto respectivo 
seria conveniente suprimir la disposicion que~que se acompana: 
ordena que el pago de la contribucion se haga~Impuesto sobre los bienes mue-
colo en la tesorería municipal, disponiendo ~ bIes e inmuebles. . . . .. $ 1.800,000 
que pueda ser percibida a domicilio, 'l'amb:en ~ Patentes profesionales e indus
,es necesario que la Tesorería Fiscal de San- ~ triales.. . . . . . . . '. 
tiago abra una cuenta especial, hasta por dos- ~ Patentes de bebidas alcohólicas. 
cientos mil pesos mensuales, para atender a ~ Patentes de vehículos. . . '. 
los gaf'tos de aseo e hijiene, cantidad que será~Entrada del cerro Santa LUCÍa. 
reembolsada a medida que sea recaudado el ~ Entrada al Parque Oousiño .... 
impuesto. ~ Deudores morosos por impues-

El servicio de atencion de tos paseos públi-~ to de haberes, patentes in-
cos de la ciudad de Santiago podria ser eje- ~ dustriales j profesionales i ce
cutado, en gran parte, por el mismo perso- ~ rro Santa. Lucía.. . . . .. 
nal que tiene a su cargo los servicios de aseo ~ Producido calculado de la Ofi
e hijiene, en consecuencia, bajo la direccion ~ cina del 'rráficc.. . . . .. 

500,000 
580,000 
300,000 

6,000 
30,000 

200,000 

10,000 
del Gobierno, lo que traeria ventajas i econo- ~ ------
m~. 3 • 3.426,~OO 
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Las economías que podrian introducirse en~ Art. 4.° Los bienes muebles e inmuebles> 
los diversos servicios, como el de la Oficina ~ afectos al servicio de la policía de aseo serán 
del 'Tráfico i otros, permitirán mejorarlos con~inembal'gables con arreglo a la disposieion 
ventaja. ~ del artículo 41':6, número 17 del Código de 

En vista de estas consideraciones, i oido el$Procedimiento Oivil, i quedarán a disposicion 
Consejo de Estado, tengo el honor d.3 someter ~ dei Presidente de la República. 
a 7uestra deliberacion el siguiente : Art. 5.° El Presidente de la República dic

~tará los reglamentos que fueren necesarios 
~pal'a el mejor cumplimiento de esta lei. 

PROYECTO DE LE!: ~ Art. 6.0 Esta leí comenzará a rejir des:1e el 
, o . T" ... ~ 1.0 de j.unio del prese~te ario. . 

ArtlCulo 1. Los servlclos de aseo e hlJlene~ Santlago 25 de abrIl de 1912.-R, BARROS 

de la ciudad de Santiago, continuarán a cargo~Luco.-Is~ael Tocornal.» 
del Fisco tres años mas, de aGuerdo con la3~ 
disposiciones pertinentes de la lei número ~ -El señor Matte (Pre:::idente).-Ofrezco la 
2,\;18, de 24 de ~nero ~í.ltimo. ~ palabra. 

Pasarán, por 19ual tIempo. a cargo del Go ~ Ofrezco la palabra. 
bierno, el Parque Oousiño, cerro Santa Lucía~ En votacion, i si no se pide, se dará por 
i demas jardines, plazas i paseos públicos, co- ~ aprobado el proyecto en jeneral. 
mo tambien la administracion de~ Teatro Mu-~ Aprobado. 
nicipal i todos sus anexos. ~ Si no hubiera inconveniente por parte del 

Las entradas, edificios i mobiliario dd tea-~Honorable Senado, se podria entrar desde 
tro serán inembargables. ~luego a la discusion particular. 

Art. 2.° Miéntras los servicios a que se 1'13- ~ A.cordado. 
fiere la presente lei estén a cargo del FiECo, ~ El discusion particu ar el artículo 1.0 
éste percibirá, en sustitucion de la Municipa- ~ El señor Secretario -Le da lectuTa. 
lidad de Santiago, los siguientes impuestos i~~ El señor Sanfuentes.-¿Qué dice la lei 
~nt¡ adas. ~ de 24 de enero últjmo~ , 

Impuesto sobre los bienes muebles e in mue- ~ El senor Secretario.-Dice así: 
bles; ~ 

Patentes profesionales e industl'iales; ~ ~Al'tículo 1.0 El impuesto de haberes, m'le-
Patentes de espendios de bebidas alcohó· ~ bIes e inmuebles del territorio municipal de 

licas; : Santiago, será perci.bido por el Fisco por el 
Oontribucion de vehículos; ~término de seis meses. El pago se efectuará 
Entradas del cerro Santa Lucía i Parque ~ en la Tesorería Municipal con intervencion 

Oousiño. ~ de un funcionario designado por el Presiden-
El pago de estos impuestos se hará en la~ te de la República. 

Tesorería Municipal, sin perjuicio de la vía~ El Presidente de la República invertirá el 
. judicial, con intervencion de un funcionario~ producto de dicho impuesio en los servicios 

designado por el Presidente de la República. ~ estraordinarios de aseo e hijiene de la ciudad 
El cobro podrá hacerse tambien a domici1io.~de Santiago, que estarán a su cargo durante 

La Tesorería Fiscal ce Santiago abrirá unaEel mismo tiempo, i reintegrará en arcas mu
cuenta especial, hasta por doscientos mil pe-~nicipales el sobrante de este impuesto si lo 
sos mensuales, para el pago de estos servi- ~ hubiere. 
cios, como anticipo, con cargo a las entradas $ Los bienes, muebles e inmuebles afectos al 
enumeradas. ~ servicio de la Policía de Aseo, serán inembar-

En la misma cuenta se depositarán por el ~ gables, con arreglo a la disposicion del ar
funcionario interventor, los fondos que vaya hículo 466, número 17 del Oódigo de Proce
percibiendo en conformidad al inciso prece-: dimiento Civil, i quedarán a disposicion del 
dente hasta cubrir dichos anticipos. ~Presidente de la República durante el plazo 

Art. 3.0 Los trabajos de pavimentacian de~de seis meses establecido en el inciso 1.0 
la ciudad de Santiago estarán a cargo esclu- ~ Se faculta al Presidente de la República 
sivamente del Presidente de la Her)úHica~para que, de los fondos que deba í;erClbi, a 
durante la vijencia de la 1e'i número 2,324, de~virtud de esta lei, pague los salarios deven-
18 de julio de 1910. Lo., permiso::! para rup- ~ gados e insolutos de los empleados i trabaja
tura de pavimentos de que trata el artículo 3. o ~ dores de la Policía de Aseo. 
de esa leí, serán otorgados por la oficina fiscal ~ Art. 2.° Esta lei principiará a rejír desde 
a cargo de dichos trabajos. ~su publicacion en el Diario Oficial . .,. 
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-l El señor Walker Martínez.-O bligado ~ reunida ni se habia levantado ~cta de sus 
por las circunstancias, voi a dar mi voto a ~ procedimientos, j qUA en SU lugar estaba ahi 
este articulo del proyecto. ~ un señor Arancibia, que tanta notoriedad ha 

I digo obligado por las circunstancias, por- ~ tenido despues en la campaña electoral, acom
que en manera alguna aéeptaria en una situa- ~ pañado de dos o tres personas mas, designan
cion normal el que pusiéramos mano sobre ~ do los vocales. 1 esto 11, la hora misma en que 
las instituciones fundamentales del país, por ~ debian reunirse los vocales para constituirse. 
desgracias accidentales como la que hoí so- ~ No contento con esto, llevé al juez del cl'ímen 
portamos. ~ para constatar el mismo hecho. 

La l~imunicipal.esmui.bue~a; lo que t~-~. D~ modoquf' e~el distr!to municipal de 
Il:eI?os 1 hemos tellldo mm ma.o es el mUlll- ~ SantIago no ha habIdo elecclOn de Senadores, 
ClpIO'. . .. ~Diputados ni Municipales, verificada en con-

La lel de elecclOn.~s es tambwn nl~l bue-~formidad a la lei. La eleccion que se ha prac
na: .. consulta todo., Jen.ero ?e g~rantJas par!'1 ~ ti cado es absolutamente nula por un vicio 
e~f-'Jlr ~uenos funClona~lOs l?JlslatIvos. o adml~ ~ fundamental en la designacinn de las mesas. 
mstratrvos; pero esa lel no tIene sanclOn. HOl ~ .' .. 
dia tenemos una mala Municipalidad, i vamos ~ AhOla bWl?-' de es~os hecho.s, compro?ados 
a tener otra peor, pero nó porque los eleeto- ~ por dos escr~?anos I pllr. el Jue~ del cnmen, 
res e'¡ijan mal: esta Municipalidad próxima no ~ h~ tomado pI~ ~on. Rodolfo Salmas petra p~
h<1 sido elej ida por los electores de SantiagoJ dlr a. la l\IunlCIpalldad que anule su propIa 
La e!eccion del municipio de Santiago es~elecC-lon. . . 
completamente nnla. ~. Naturaln~.011te hal que eSI~er~r que ven~an 

La !pi ha establecido, para garantizar el vo_~los. plazo.s 1 se llenen los tramItes. presentos 
to de l"s electores, formalidades espeeialísi. ~ pOI la leh. uno d~ los cuales es el mform~ de 
mBS. Ha establecido que el municipio nombre~nna cO~l~lOn. deslgna?a por la Corp,01:aclOn: 
los vocales de las meses receptoras, i ha seña,~La com:s.lOr~.mformara la seI?a~a proXl~a, 1 

lado las condiciones que los vocales han de ~ ~a MUJJ.lc¡paildad se pronu~Clara ~n ])llmera 
tener, disponiendo, ere primer lugar, que sean ~ms.tancIa; pero en s~t?unda mstanCla to~a a los 
designados entre los ma'nlres cODtribn~?J1_~Tnb?~a~~~f<de JustICIa anular la elecclon de 
tes. Ha estableCIdo q~e los \'ocales se eliJaJl ~ mUlllC, p",:e~. . . .. 
por voto acumulativo, ¡::ara que cada munici-~ ~l hnblera.JUee~s pm:a n"lgoclOS pOhtlCO~ en 
pal tenga opeíon a Ilombrar algunos vocales. ~ Ch11e, segurarncn¡;e sena ~nularla esta ele.cclOn, 
Ha establecido, t<davía, que los nOE1bramien ~ p~rque para el.lo n~ habna mas. que aplicar la 
tos se hagan por cédulas ±:ll'lnadas, para que~lel, l{ue prescnbe CIertas formalrda~es para el 
cada municipal asuma la re3ponsabilidad que~nOmbralmento ~':losvocales,formahdades que 
le corresponda. ~n() se han cumpudo 

Pero nada de esto se ha hf~cho on la última~ Pero ¿haí juecf-'s hoi dia en Chile para los 
eleccion de la Municipalidad de Santi¡¡go. En ~ procesos electorales'? N ó, señor; i la prueba de 
el dia designado por la Ie.i, la :Mun;cil)a¡idad~esto es lo que es;á pa;;andú con lo'" dos tribu
no nombró los vocales que debian fnncionar~nales que conocen de los procesos formados, 
en la '1leccion del a de marzo, F]"e dia no too ~ i lo que está pasando con ei presiclente elec
mó ningnn acuerdo, ni dió un solo paso. Tres hora!. Si hubiera jueces, ese president:; debió 
o cuatro difts des pues cada grupo municipal ~ ser tomado preso en el mismo edificio muni
designó a un individuo de su seno, formán ~clpal, en el momrmto de espirar su inmunidad 
dose así una comision en la cual se deleg;0 01 g por haber terminado sus funciones, porque 
nombramiento de vocales i, a su vez, f'sM;~dejó pruebas suficientes i palpables de que 1 

individ\"los ddegaroll en ajentes' de sus rp,,-~habia violadD la lei en sus partes mas fnnda
pt'etivos partidos, la facultad de designar los~mentales. 
vocales. Contra, iniendo la prescápcion clara,~ ~E~se presidente, cuando llegaba el momento 
de la lpi, segun la cual el non::.brami,nto de ~ de escrutar mesas que no habian funcionado, 
vocales debe hacerse en un dia determinado, ~i por lo tanto no se presentaban los respecti
i éstos deben constituirse ocho dias despues, ~vos presidentes a hacer la lectura de las ae
se dejó pasar la fecha precisa sin tomar aeuer- ~ tas, en vez de pedir al tesorero que trajera 
do alg11ll0 por la Municipalidad en el sentido pos rejistros orijinales, que .es lo que ordena 
de nombrar voc'lles de mesas, lo que el que~la lei, s;lcaba de su bolsillo las actas falsifica
habla pudo constatar personalmente en la sa- ~ das i las leía para que fueran escrutadas. Es-. 
la municipal, asociado de dos eseribanos gueho se hacia para la elercion de la Mur..icipali:.. 
dieron fé de que la Municipalidad no estaba~dad. ~ 

, , ,~ 
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" 
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I"as grandes falsificacione@ de Santiago no ~ cepcion i administracion de los propios i arbi
han tenido por objeto primordialmente infl.ni.r~trios que deben emplearse en la satisfaccion 
en la eleccion do Senadores i Diputados, sipo ~ de las necesidades locales. 

I producir esta Municipalidad de fantoches. Me- ~ Es cierto que estamos en presencia de una 
diante estos procedimientos tenemos ahí ele-~ situacion anormal hasta no poder mas i que 
ji dos como municipal un grupier que cobraba~ es menester tomar alguna resolucion para sal
la coima de l~s casas de juego toleradas por~var esta situacion; pero yo creo que sin ne
la antcrida,l. Porque hai en Santiago casas de ~ cesidad de alterar el réjimen constitucional, 
juego amparadas por la autoridad para que la ~ sin necesidad de arrebatar a la Municipalidad 
Seccion de Seguridad, se dice, tenga elemen- ~ facultades que le son propias, podria lejiti
tos para pesqui:sar a los ladrones. Uno de los~mamente el Oongreso adoptar otro tempera
coimeros de esas casas va a entrar como mu- ~ mento que no inrrinjiria ninguna disposicion 
nicipal, elejido nó por el pueblo sino por la:constitucional i que respr-nderia s~tisractoria
sIJccÍon décima, creo, donde hai un comisario ~ mente a lo que exije la situacion del momento. 
ligado por estrechos lazos de sangre con el je- fEse temperamenkl seria el de dictar una lei 
fe de la Seccion de Seguridad. ~que declarase nula la eleccion de muni,jpal 

De manern que en Santiago no ha habiddde Santiago recientemente verificada, i. que 
eleccion; pero producida esta situacion, vinien-~se procediera a nueva eleccion de municipa
do cou o habrá de venir a administrar los di- ~ les sobre bases determinadas que dieran com-

. neros comunales i a dirijir los servieios loca-~ pleta garantía. , 
les una Municipalidad que no ha sido elejida~ Creo que este procedimier..to salvaría el 
por el voto popular, daré voto favorable aH inconveniente gravísimo de la situacion ac
proyecto del Gobierno, porque si el Gobiernohual, i a la Vf'Z no tendria nada que pudiera 
mismo apela a nosotros para arrancar es-heputarse contrario a los preceptos con&titu
tos servicios de manos de la Municipalidad ~ cionales. 

y para tomarlos a su cargo, es porque debe estar~ No seria posible rormular en el momento 
palpando lo que hai en el fondo de este ne-~actual una proposicion en este sent,Ido así 

, gocio. ,~cálamo currente. 
Por esa razon, aunque con dólor de mi al ~ QI'lÍen sabe si no valdria la pena que pasa

ma porque veo que entramos. por un tristísi-~ra a Comision el proyecto en debate, a fin de 
mo camino, poniendo el hacha sobre institu-$ que la Comision, tomando en cuenta las ideas 
ciones fundamentales del pais, i por motivos ~ emitidas i las que acabo de esp' esar, formula
que no dependen de las leyes sino de la ma- ha algun proyecto que tienda a salvar el pre
la gubernata, daré mi voto al artículo en de- ~ cepto constitucional. 
bate. ~~l señor Matte (Presidente).-¿Su Señoda 

';, -\:- El señor Reyes.-Por la lectura que acabo~rormula indicacion para que el proyedo pa
de oir del proyecto p!esentado por el Ejecuti ~se a Comision~ 
vo i por ~o que he .le!do en los diarios ~ere-~ El señor Reyes.-Sf, señor Plesidente, 

'{!'".~ . 

,/ rente a dIversas oplllIOnes que se han manlÍes- ~ encareciendo a la 0omision el pronto despa
tado o sobre solicitu~e~ que deben ~i~ijir~e· alhho de este asunto. 
Cong:es~. ~ fin de eltmlll~r a la MumClpaltdad$ Me parece que la idea está bastante estn
del elerClCIO de sus f~ncJOn~s o de uD;a parte~diada i que en una sesion que la Comision 
de ellas, creo necesariO malllrestar 1m modo ~ celebre podria talvez evacuar su inrorme. 
de ver a este respecto. ~ El - M tt (P °d t) . d' 

Lo que ha hecho nasta ahora encomendan-:. sell?r ~ a. e re SI en e .-C'.n ISCU-
do al Gobierno el manejo de ciertos servicios ~ SIOn la llldlCaClo~ que for~ula el honorable 
locales, pudiera considerarse como un prece_~Se~cl,dor p~r SantIago, conjuntamente eon el 
dente que autoriza para seguir por el mismo ~ artICulo:. del proyecto. " 
camino; pero yo creo que la situacion actual~*El senor T~cornal (MI.lllstro del Inté-

. podria regularizarse en una forma que lasti-~J¡o~),-Yo habna deseada Olr algo ma~ de 
mase ménos los principios constitucionales. ~ labIOS del honorab~e Senador pO.I'. Sant:a¡so, 
La Constitncion establece que en cada depar- ~ persona t~n aut~l'lza:da ~ara' emItIr oplllIOn 
tamento debe haber una Municipalidad eleji- ~ sobre la lllconshtuClo~ahdad del proyecto 
da por el pueblo, iqole esa Municipalidad debe~presentado por el GobIerno. 
tener a su cargo los servicios que la misma~ Desde luego debo observar que, en conror
Constitncion enumera, es decir, los servicios ~ midad a lo dispuesto en el artículo 119 de 
de aseo, salubridad, etc., i establece tambien ~ la Constitucion, corresponde a las munici
que a la Munícipalidad corresfJonde la per- ~ palidades administrar e invertir los caudales 
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de propios i arbitriQs, «conforme a las regl~s~lei sobre ]a percepcion i administracion de los 
que di.ctare la lei». ~ propios i arbitrios. No me parece que inter-

Por otra parte, las rentas municipales han~pretando correctamente esta disposicion cona
tenido oríjen en leyes especiales que las han~ titucional, pueda entenderse que la adminis
creado. ~ tracion e inversion de los caudales pueda ser 

Así las contribuciones sobre bienes mue- ~ atribuida a otra autoridad que a las municipa
bIes e inmuebles, han sido impuestas por me-~lidadef:l mismas; porque, ¿cómo seria posible 
dio de diversas leyes que a mi juicio puedpn ~ que las municipalidades cumpliesen todos los 
ser derogadas por otra lei. ~deberes que la Constítucion les impone si no 

Por esta razon yo habria deseado oir mas~tuviesen a su disposicion dinero con que ha
estensamente la ilustrada palabra del honora ~ cerlo? 
ble Senador por :::;antiago a fin de podp,r apre-~ Lo que me pl'eocupa en este asunto-lo 
ciar si realmente el proyecto que ha presen-~digo con entera franqueza-no es que la Mu
tado el Gobierno, envuelve o nó una incons-~ niclpalidad conservp todas sus atribuciones; al 
titncionalidad . ~ contrario, no ddseo que exista: lo que me preo-

En realidad el proyecto se reduce simple-~cupa, repito, es que no entremos por un cami
mente a establecer que las leyes que se han~no peligroso, pues mañana se podría decir por 
dictado, autorizando a la Municipalidad de:medio de una lei que las atribuciones tales i 
Santiago para percibir ciertas contribuciones, $ cuales que la Constitucíon otorgó al PresIden
quedarán sill efecto en la parte relativa a que~ te de la República, serán ejercitadas por tal o 
sea la Municipalidad la que continúb perci-~cual autoridad. No es posible que entremos 
b iéndolas. ~ por un camino que puede establecer un prece-

Me he permitido hact'l estas breves obser-~ dente mui serio para el futuro. Que la Munici
vaciones porque deseo que un punto de tanta~ palidad de Santiago cumpla con los deberes 
importancia como el a que se ha referido el~que la Constitucion le impone i que tenga para 
honorable SenDdor por Santiago sea adarado. ~ ello los dineros necesarios, pero que sea eleji
--El señor Reyes.-El señor Ministro com-~da por el pueblo, no nadda del fraude, del 
prenderá que al usar de la palabra, no ha sido~artificlO, de la r;upercheria porque no puede 
mi ánimo criticar r.n lo mas mínimo el mensa-~naturalmente aceptarse ni por el Congreso ni 
je del Ejecutivo. Mi deseo ha :-ido simplemen-~por nadie. 
te salvar la fuerte duda constitucional que me~El serlOr Ministro ha creido que esa frase 
asiste. Las facultades de las munjcipalidades~incidental del inciso último del artículo que he 
no proceden solo de la leí municipal, sino ~ leido, puede autorizar que se le arrebate a la 
tambif>n de la Constitucion. En efecto, en su~Municip~lidad la administracion de los recur
artículo 119 dispone lo que voi a leer, aunque~sos necesarios para el desempeño de sus obli
sea bien conocido de los señores Senadores: ~ gaciones. 

«:Corresponde a las municipalidades en su: Yo no le doi ese alcance; creo 1ue esta fra-
territorio: ~ se inrídental es complemento de lo establecí-

1.0 lJuidar de la policía de salubridad, co-~do anteriormente, es decir, que la Municipali-
modidad, ornato i recreo. ~ dad administrará i percibirá los propios i ar-

2.· Promover la educacion, la agricultura, la ~ bítrios. ¿Cómo los pereibirá i administrará'? En 
industria i el comercio. ~la forma que la lei deter-mina. Esto no quiere 

3.° Cuidar de las escuelas primarias ~ de-:decir que una autoridad distinta de la Muni
mas establecimientos de educaciún que se pa-~cipalidad pueda percibir i administrar los pro-
guen de fondos municipales. ~ píos i los arbitrios municipales; i lo que la lei" 

4,.0 Cuidar de los hospitales, hospicios, casas~puede hacer en esa materia, es disponer con la 
de espósitos, cárceles, casas de correccion i: mayor latitud lo que crea conveniente para 
demas establecimientos de beneficencia, bajo; garantizar esos intereses. 
las leyes que se prescriban. ~ Esta es la intelijencia que yo atribuyo a la .' I 

b.o Cuidar de la construccion i reparacion~disposicion constitucional; i por eso deseando ;¡~ 
de los caminos, calzadas, puentes i todas las~evital' un precedente que en algun momento 
obras públicas de nt'cesidl',d, utilidad i ornato~crítico pueda servir de fundamento }Jara ba-¡ 
que secosteen con fondos municipales. ~rrenar nuestro sistema constitucional, quitan-

6.° Administrar e invertir los caudales de~do a una autoridad atribuciones que]a Cone
propios i arbitrios conforme a las reglas que~titucion le asigna, para entregárselas a otra, 
dictare la leí.» ;Jesea"ia yo que !!e tomase en este caso un ca

Es cierto que el inciso último de este artí-~ mino mas franco i espedito, para lo cual no 
culo queda subordinado a lo que disponga la~veo ningun inconveniente constitucional; que 

);; 

.,<,~,,;.~ 
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una 1ei declare que lo que actualmente se lla-~en debate, yo pediría que tambien fUAra a 
ma la Municipalidad elejida nu es tal, pues liO ~ Comision el proyecto del sellor Lazcano, para 
ha sido elejida por el pueblo i que, por consi- ~ que allí se estudiaran conjuntamente ambos 
guieRte, debe procederse a una nueva elee· ~ proyectos. " 

• cion. ~ -El señur Matte (Presidente).-En discu-
. _Era esto lo qu~ t~nia que decir en contesta-: sion la indicacion formulada por el honorable 

clOn a la atenta lllsJUuacion que me ha hecho: Senador. 
el señor Ministro del Interior. ~--- El señor Aldunate.- Voi a permitirme ha-

l1Jl señor Tocornal (Ministro del Interior). ~cer presente al Honorable Senado que hai otra 
--,Por mi parte, acepto que este proyecto pase~disp"sicion constitucional que convieno tomar 

. , Oomision. ~en cuenta, cual es la que encomienda al Pre· 
y::).. El señor Aldunate.~Aroyo la indicacion~sidente de la Hepública la supremlt inspeccion 

que ha formuJado el señor Senador por San-~de todos los objetos de policía i de todos los 
tiago para que este asunto pase a OomisionJestablecimientos públic08. Esta disposicion 
La duda que ha e¡¡prp,sado el seí'íor Senador~permite, indudablemente, la injerencia del Eje-

, es de c Irácter bastante grave, pues se rel(l,-~ cutivo en las funciones que la Constitucion 
ciona nada ménos quu con el acatamiento que~ encomienda a las Municipalidctdes. El artícu
debemos a nuestra Carta Fundamental; i siPo 119 de 1a Carta Fundamental no establece, 
en esta materia ]JO obramos de una manera~ por otra parte, que corresponde esclusivamen
mui discreta, podremos ir mui lejos, i barre-he a las Municipalidades los objetos que en él 
nar algunos preceptos constitucionales. E se espresan; i así verr,os mnchas veces que 

Creo, sin embargo, que podemos hacer algo~concurren a desempAñar la aclministracion lo
en el sentido del pensamiento primordial de ~ cal, las municipalidades i la adminístracion jo
este proyecto, sin atacar los prt'ceptos de la~neral de la R',pública Naturalmente, al estu
Oarta Fundamental. ~ dial' esta cm:stion, la Comision tomará en cuen-

Pero noto en este mi8mo artículo que está~ ta touas estas ideas. 
en discusion una disposicion que no encuen-$ El señor Maite (Presidente).-¿Algun ho
tro conveniente. Se habla de quitar a la }fu-~ nomble Senador drsea usar de la palabra~ 
nicipalidad el Teatro :\[unicipal. ~ Ofrezco la palabra. 

, -El señor Tocorn'ál (Ministro del Interior). E Cerrado el dehate. 
-Me permito observar al señor Senador que ~ Si liO hai inconveniente, dHré por aproba
no tiene para qué discunir sobre ese punro,~das las indic:lcicnes formuladas por l~s hono
porque solo por un error se pUNO en el pro-hables Senadores por Santiag') i por Nuble. 
yecto esa disposic¡on. El Teatro es de propie-~ Aprobadas. 
dad municipal, i, por consiguiente, no lo po.~ "'El seño Reyes. ---Por mi parte, reitero la 
drá tomar el Gobiérno a su cargo. Me propo-~ súplica que hice a la Oomision para que espí
nia formular indicacíon para que se borrara ~ da su díctámen lo mas brevemente que le sea 
esa disposicion. ~ posible. 

t El señor Aldunate.-Es cierto que, eomo~ .... El señor Mafte (Presidente).-Los hono
lo ha dicho pI señor Senador por Santiago, co.~ rabIes miembros de la Comision de Gobierno 
rresponde a la Municipalidad percibír i aclmi- ~ han oido la peticion del señor Senador por 
Jlistrar los propios i arbitrios. Ahora bien, ~ Santiago 

. ¿cuáles son esos arbitrios~ 10s que crea la l"i~ 
i, por consiguiente, ésta pUEJde crear mas o ~ 
ménos. Lo pue no puede hacerse es quitarld 

Cuestion económica 

los ya establecidos. $---Ji;l señor Matte ¡Presidente).-Correspon-
Como se ve SR necesita un estudio de Co-: de pronunciarse sobre la indieacion formula

, misio n para v~r qué preceptos de este proyec-~da en la sesion de ayer por el honorable Se-
, ,to pueden mantenerse sin atropellar las dis-: nador pOI Santiago, señor Walker, referente 

'i,. posiciones constitucionales. ~a envía~' a Comision el proyecto de la Cá~a 
t-J El señor Balmaceda.-EI honorable se-~ra de Diputados que consulta la contrataCloll 
~!:\ .mor Lazcano ha presentado un proyecto que~de un empréstito de un millon doscientas mil 
~' tambien se relaciona con esta materia. Si se~libras esterlinas. 
'1 aprueba el proy(;cto que estamos discutiendo,: El seí'íor Rivera.-Yo creo que las obser-

no tendría razon de ser el presentado por el~ vaciones hechas por el honorable Senador por 
señ:Jr Senador de Curicó. ~ Santiago en la sesÍon de ayer, son de mucha 

Como el señor Senador por Santiago ha pe-~importancia. He oido con Ínteres su discurso, 
elido que pase a Comision el proyecto que está~i participo de muchas de sus ideas 
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Por otra part~, es probable que la Cámara ~+EI señor Aldunate.-Como miembro de 
no sesione hasta el lúnes. Yo solicitaria en- ~ la Comision de Hacienda, puedo anti!'ipar al 
Mnces la vénia del señor Ministro de Haci~n-~Honorable Senado que no veo ningun ineon
da para que postergásemos la consideracion~venient0 para despachar el informe a la bre- I 

del proyecto. Su Señoría tendrá tambien de~ved~d posible. ' 
esta manera ~uas tiempo para traer los datos~ El señor lUackenna.-¿Por qué no trata-
que ha solicitatlo el honorable Senador. hiamos el sábado el proyecto~ 

Me parece, pues, con:v~niente, aceptar que~ -El señor Walker Martínez.-Es muí po
pase ~l proyecto a: Comls~on hasta: ell~nes; en~sible que no hubiese número, porque casi to
la seSlOn de ese dla podnamos dIscutIrlO con~ dos los Senadores acostumbramos a salir es'3 
o sin inf~rm~. La C.omi:úon i el señor Minis- ~ dia fllera de la capital. 
tro tendra: aSl tres dlas d~ pl~zo para acumu-rEl señor Matte (Presidentb).-Si no hai 
lar .datos I form~rse eonClP,nCla de las obser-:ineonveniente, daré por aprobada la indica-
vaclOnes_ del senor Walke!. ~cion del honorahle Senador por Valparaiso. 

El senor Mafte (p~esl~en~e).-Para qne~ Queda aprobada. 
pueda ser formulada la mdlCaclOll ~el hOllora- ~ Se suspende la sesion. 
ble Senador por Valparaiso, se reqmere la una- ~ 
nimidad del Sonado. ~ Se suspendio la se.fion. 

El sefior Rivera.- Efect;vamente, señor~ 
Presidente; pero si el señor Ministro laacepta,~ SEGUNDA HORA 
creo que mis honorables colegas no tendrán~ 
inconveniente para que se vote, ~ 

+ El señor. Montenegro (Ministro de Ha- ~ A segl1nda hora no continuó la sesíon por 
cienda).-Por mi parte, no tengo dificultad al-~:falta de número de Senadores en la Sala. 
guna para aceptar el temperamento que pro-~ 
pone el honorable Senador, en la inteljjencia~ ANTO~IO ORREGO BA.RROS. 

que ellúnes se tratará el proyecto con O sin~ Redactor. 
informe de Comisiono ~ 

(" .-
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